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RAZÓN.- Siento por tal que el día de hoy cinco de febrero del año dos mil 
trece, notifiqué la providencia que antecede a los señores Wilson Arévalo 
Arévalo, Mariana Pallasco Rivera, Byron Garcés Preciado, N elson Erazo 
Hidalgo; al Presidente Constitucional de la República y al Procurador 
General del Estado, mediante correo electrónico y boletas depositadas en las 
casillas constitucionales 001; 018, respectivamente, conforme consta en la 
documentación que se adjunta al - O ERTIFICO.-


